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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, P. D.

(Resolu.clón de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
lndustnas Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madry~, 20 de julio de 1987.-El Director general, P. D.

(ResoluclOn de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.
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RESOLUClON de lO de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan «griddles» para el servido de
mesa, marca «AMC., fabricadas por /CIT.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa~

lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMe

5659

Material ..

Número de piezas ..

RESOLUClON de 20 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan besugueras para el servicio de
mesa, marca «AMC», fabricadas por ICIT.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado e?r parte de «A.MC
España, Sociedad Anónima», con domiCilio social en calle
Garrotxa, sin número, polígono Can Casablanca, San Quierce del
Llobregat, provincia de Barcelona, referente a la so1icitud de
homologación de besugueras para el servicio de mesa, marca
~MC»., m<?óe1o o. tipo ,?llas con tapa, fabricadas por ICIT en su
instalaCIón Industrial ubicada en vía Lomellina 23·28049 Bucci·
naseo-Milán (Italia); ,

Resultan~o Que t>?r parte de! interesado se ha presentado la
documentaclón exig.¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del leAl de
Madrid, mediante informe con clave IN/306/87, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españo!», por certificado de clave
NtH 62/01, han hecho constar respectivamente Que el tipo o
modelo .presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación Que se transcribe CMI-0036, co~
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~resente, en su caso un
certificado ~e conformidad con la prodUCCión el día 20 de juli~ de
1989, defiOlendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:
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Cuacteristicas
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Número de piezas .

producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escutla Técnica Superior de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante informe con clave IN/309/87, y la Entidad
colaboradora .aureau Ventas Español», por certificado de clave
N+H 62/01, han hecho constar respectiv:amente que el tipo o
modelo .presentado cumple todas las especIficaciones actualmente
estableCidas por el Real Decreto 229811985, de 8 de noviembre

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida ?lsposición, ha aco~do homologar el citado producto,
con el numero de homologaCión que se transcribe CMI-0037 con
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite pa~ que el interesado ~esente, en su caso, un
certJficado ~e confomuda~ con la prodUCCión el día 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como características técnicas Que
identifican al producto homologado, las siguientes:RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección

General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologa tipo de columna AM-IO.
fabricada por «Productos Empresa Metalúrgica
Sapem».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de 4<Productos
Empresa Metalúrgica Sapem», con domicilio social en Salvatierra
provincia de Alava, referente a la solicitud de homologación de ti¡X;
d~ columna AM-lO, fabricada por «Productos Empresa MetaJÚr·
SIca Sapem», en su instalación industrial ubicada en Salvatierra
(A1ava):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al
pr.odu,-:to cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Dlreeclón General de Arquitectura y Edificación, mediante dicta·
men técnico con clave B--6·86, y la Entidad colaboradora .Tecnos,
Sociedad Anónima», por certificado clave DI (BCA), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, y la Orden de lI de julio
de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el nú~ero de homologación que se transcribe, C y 8-16, con
cadUCidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
com.o fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
~ 989,_ definiendo, por último, como características técnicas que
IdentJfican al producto homologa~o las siguientes:

Información complementaria
Los certificados del laboratorio Que ampara esta homologación

son: S·25/87, $-43/86 y 8-6/86.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Altura. Unidades: Metros.
Segunda. Descripción: Diámetro. Unidades: Milímetros.
Tercera. Descripción: Espesor. Unidades: Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca «AM·IO/9·5Q.3•.
Características:
Primera: 9.
Segunda: SO.
Tercera: 3.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, P. D. (Resolu·

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

5657 RESOLUCION de lO de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan ollas a vapor para el servicio
de mesa, marca «AMC., jabri<:adas por ICIT.

Preoentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC
España, .Soetedad Anómma», con domicilio· social en calle
Garrotxa, sin número, polígono Can Casablanca, San Quierce del
Llobregat, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de ollas a vapor para el servicio de mesa marca
«AMC., modelo o tipo ollas con tapa, fabricadas por ICIT en su
instalación industrial ubicada en vía LomeUina, 23-28049 Bucei
naseo-Milán (Italia);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al

Características:

Norma: UNE·36537·77. Perfil.. huecos redondos (H 0).
Dimensiones homologadas: Todos los diámetros de la tabla 1 de

la norma UNE-36.537-77 y espesores comprendidos entre
0,025 x 0 y O, l x 0. En calidad: Grado AE·235 B.

Aplicaciones: Estructurales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-E1 Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.
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E5P8Jia, Sociedad AnónillUl>O, eon domicilio social en ea1le
Garrotxa, sin número, polígono Can Casablanc:a. San Quierce del
Uobregat, provincia de Ilan:elona, referente a la solicitud de
homologaeión de ,.nddln» para el Krvicio de mesa. marca
«AMa., modelo o llpo o1llls eon tapa, fabricadas por IOT en su
instalación indusuial ubicada en VÍa Lomel1ina. 23-28049 Bued
nasc:o-MiIán (Italia);

Resultando que 1"'" parte del interesado se ha presentado la
documentación exilllda por la lcBislaeión vigente que afecta al
producto tuya homologación solicita. y que el laboratorio de la
Eseuela Temíc:a Su¡>O!ior de I.nieros Industriales del ICAl de
Madrid, mediante informe ron elave IN/lO5/87. y la Entidad
colaboradora «llureau Veritas España.,., por certificado de clave
N+H 62/01, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas laa especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 229g/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CMl·OO35, con
caducidad el dia 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado vresente, en Sil caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión el dia 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como caracteristica5 técnicas que
identifican al producto homologado, las si¡uientes:

5661 RESOLUCJON de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de IndWilrias Siderometalúrgicas y Navales,
PO' la que se homologan balerías de mesa. marca
«Kunh Rikon». !ab,iciuJas por «Heinrich Khunme-
tall...aren!abr¡k, Á. G.».

Presentado en La Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Kunh Rikon
Española. Sociedad Anónima», con domicilio social en Cuart.e de
Huelva, provincia de zaragoza, referente a la solicitud de homolo
ga..::ión de baterías de mesa. marca ..:Kunh RikoIDJo. modelo o tipo
<<OptaD», fabricadas por «Heiorich Khunmetallwarenfabrik, A. G.»,
en su instalación industrial ubicada en Winthertur (Suiza);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de la
E5Cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante informe con clave IN/423187, y la Entidad
colaboradora «Bureau Ventas Español», por certificado de clave
MDDj17/8, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CM['''()()38, con
caducidad el dia 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certif.lCado de confonnidad con la producción el día 20 de julio
de 1989, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas que
identifK:aJl al producto homologado. las siguientes:
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Lo que se hace púhlico para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-E1 Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de
lndustrias Básicas., Manuel Apilar Clavija.
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Presentado en la Dirección General de Industrias Siderorneta
hirgícas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC
Espaf..a. Sociedad Anónima». roD domicilio social en C3Jle
Garrotxa,. sin número. polígono Can Casablanca. San Quierce del
Uobrept. provincia de Batcelo~ referente a la solicitud de
homologación de pellcru para el servicio de mesa" marca «.J\MO>.
modelo o tipo ollas con tapa,. fabricadas por ICIT en su instalación
industrial ubicada en vía Lomcllina. 23-28049 Buccina.sco--Milan
(Italia);

Resultandll· que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lq:is1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita. y que el laboratorio de la
Escuela Técnic:a Su¡><rior de I.nieros Industrial.. del ICAI de
Madrid, mediante Informe con clave IN/304/87. y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españobt, por certificado de clave
N+H 62/01, han httbo constar respecüvamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Rcal Decreto 2298/1985, de 8 dc noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homok:lgación que se transcribe CMI-0033. oon
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponié:1cosc asimismo
como fecha límite para que el interesado pre5f'ntf', en ~u caso. un
certificado de conformidad con. la. producción el día 20 d~ j ...1io de
1989, definiendo. por último.. como características técnicas que
ident;fica:1 al producto homofogado, la! siguientes:

RESOLUClON <k]o dejulio de /987, de la Dirección
General de Industrias Sitkrometalúrgicas y Na~'ales.
por la que se homologan pe/leras para el sl'n'icio de
mesa, marca «AA-fO~. fabricadas por fCIT. .
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Carac~eri~ticB volo, Uni.:1ad

1..0 que se hace púbbco para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-EI Director generaJ. por delegción

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector generaJ de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavija.

5662 RESOLUCJON de]O dejulio <k 1987, <k la Dirección
G.neral <k lruJusrrias Siderometalúrliicas y Navales,
por la que se hom%gaJt bater{as de mesa, marca
«Kunh Rikon», fab,ícadas por «Heinrjch Khunme
tall...aren!abr¡k, Á. G.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lurgícas y Nawles el expediente ineoado por parte de «Kunb Ríkon
Española, Sociedad AnónilI1ll», con domicilio social en Cuarte de
Huelva, provincia de Zaragoza, referente a la solicitud de bomolo
gación de baterias de mesa. marca «Kunh RikoI1», modelo o tipo
Durotherm, fabricadas por <dieiorich Khunrnetallwarenfabrik, A. G.»,
en su instalación industrial ubicada en Wintbertur, Suiza;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig.¡.da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación se solicita, y que el Laboratorio de la
Escuela Técnica Su~rior de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante mforme con clave IN/422/87, y la Entidad
colaboradora «llureau Veritas Espado"', por certificado de elave
MDD/17/8, han hecbo constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CMI..()()43, con
caducidad el dia 20 de julio de 1989, disponién<lose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 20 de julio
de 1989, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes;

UWdad

Material .

Número de piezas .

Acero inox
austcnüico

4
Numero de piens ..

Acero mox.
austenítico

8

Lo que se t:3Ct" p:ibEco para general cO!1ocim;ento.
r-.hdrid, 20 de julio de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984,. el SubC:rector general de
Industrias B.1sicas, Manuel Aguilar Clavijo.

lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de jujio dc 1987.-[} Director general, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar C1avijo.


